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En la cual se insertan las reglas que se han 
de observar para la separación y  reposición de 

los empleados en los diferentes ramos de 
la administración, con lo demas que 

se espresa.
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granada: imprenta de ejercito.





D('ON FERNANDO V II POR LA GRACIA E E  DIOS, 
i f e C jSllIlá ’ de León, de Aragón, de las Dos Sicilias , de 
Jerusalen de Navarra de Granada , de Toledo, de Valencia , de 
Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdefía, de
V?rd^ ’a;  d .e 9 á £ ? |a » deaMurcia, de Jaén, de loa Algarbes, de 
AIgcciraé, de Gibraltar, de las Iíflasí de Canarias, dé las Ibdias 
Orientales y Occidentales, Islas y Tierra-firme del mar Océano? 
Archiduque de Austria- Duque de Borgofia, de Brabante y de 
Milán; Conde de Abspurg , de Flandes, Tirol y Barcelona; Se- 
nor de Vizcaya y de Molina &c. Y en su Real nombre pot su 
cautividad la Regencia del Reino. A los del mi Consejo, Presi
dentes, Regentes y Oidores de mis Audiencias y Chancillerías 
Alcaldes , Alguaciles de mi casa y'Corle, Asistente, Intendentes’ 
Gobernadores Militares y Políticps , Corregidores y Alcaldes ma¡ 
yores, Jueces y Alcaldes ordinarios de todas las ciudades Villas 
y Lugares de estos mis Reinos, tanto á los que ahora son, como 
a los que serán de aquí adelante, y á todas las demas perdonas á 
quienes lo contenido en esta mi cédula loca ó tocar pueda en cualt 
ouier manera, sabed: Que deseando proporcionar á la Nación 
Lspa.iola la paz y ventura de que por tanto tiempo se ha visto 
privada, y a que la hacen acreedora su fidelidad no desmentida y 
amor constante á mi Persona, con Real órden de veinte-y nueve 
de mayo próximo pasado tuve á bien dirigir al mi Consejo la cir
cular de la Junta provisional de Gobierno de España é  ludias, ex
pedida en Vitoria con fecha diez y ocho de abril anterior, fijan
do las reglas que habían de observarse para la separación y repo
sición délos empleados en los diversos ramos de.la( Administración 
á fin de que con su ilustración y acreditado zelo por mi mejor ser
vicio consultase cuanto se le ofreciere y pareciére con Ja; circuns
pección que exigía la gravedad y trascendencia de tan delicado 
asunto. Asi lo hizo con vista de lo expuesto por mi Fiscal en con
sulta de cuatro de junio próximo, y en otra de veinte y tres del 
nnsmo que tuve á bien encargarle; y conformándome con su dic
tamen, habiéndole examinado con la mas profunda meditación, v 
hecho en él varias modificaciones, he tenido á bien mandar por mí 
Real decreto de veinte y siete del propio mes que le ha sido co
municado con la misma fecha por mi Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia, que se observen las reglas siguientes:
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Cesarán inmediatamente todos los empleados civiles que no 
o hayan sido por Mí antes del atentado cometido en siete de 

marzo de mil ochocientos veinte, quedando también sin efecto



los honores conseguidos desde aquella fecha, cualquiera que sea 
su cousideraciou.

a.

Serán repuestos todos los empleados por Mi antes del mencio
nado diai que Bafysi sidorseparados ..por d e s a t e s  .1 Uarnado 
sistema constitucional, y «WW*»»* w  baeníi w  - 1
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Se declara eme no: han perdido » ta  los referidos empleados
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Quedarán sujetos á la pnrificacion de su conducta política, 
¿ efóito de continuar ó s e l . repuestos,  los empleados nombra- 
j  Tyjí antes del ¡siete de'marzo de .md ochocientos \einte,

sSSstnido ascensos de escala ó extraordinarios, ó ganado de destino.
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Para esta purificación se tendrán por subientes los infor-
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les voluntarias de testigos presentadas por los interesados.

Los Ministros ya repuestos en el Consejo fc  CutíUa pro- 
cederán á la purificación de los no repuestos, de sns Escriba 
nos de Cámara y demas subalternos, y de los Regante», Oído- 
* * *  7 AlcaTdes dll crimen de las Chancüleríás y Audiencias de 
la Península é islas adyacentes. Lo mismo

t ^  -  d ^ S
ra V demas subwlíLnos, de los Corregidores y A lca lis  ma>o 
^ e n  sus respectas detritos, y de todos los dependientes d.
c-tus juzgados.
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'  La purificación de los demás empleados en enalcjrtiéra otro 
ramo de administración civil del Estado correrá feri, Madrid á 
cargo ilc una junta, que ie crea en virtud del'presente decreto, 
coúipuesta de I). Guillermo Hualde, del Cónséjó de E ítido , D. 
Antonio Alcalá Galiano y D. León de la Cámara Caño, Mi
niaros del Consejo dé Hacienda, y D. Francisco I/ennlel dé5 
las Barcenas, Director interino de correos, reftiilicndoSé en ca- ' 
so de empale la decisión al despectivo Sécrctátio del Despachó 
de cada ramo, sujetándose también á la calificación dé eftá 
junta la purificación de los Intendentes y Contadores deproV irá' 
cía y sus Administradores de Rentas. E n ‘las próvfnciaS se ébifi pondrá | 
lá junta (íe ésto,’ tres funcionarios, y ademas1 del Corregidor*1 
Alcalde mayor de’ la capital j en su ausencia^ eníerráédad! de!. 
ftegentc'de la jurisdicción ordinaria y del ProcUradót^SihdiCÓ.1
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La reposición de los antiguos empleados en las túiáúas 
8¡'as y destinos que ocupaban antes del siete de marzo dé nfil Úcho** 
líenlos veinte seá' y se enliénUa sin perjuicio rife Ib ade-*

-  La continuación ¿ reposición dé.unos y otrOs ertpléadoS an
tiguo? sean y se entiendan también sin pCrjuiólo de laí. Veelarta-s • 
(iones que cualquiera particular ptieda tener contra eltós por él 
abuso de sus respectivas funciones. ,,v\ „ v , ,
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Los que en virtud de esta calificación no lograren ser re
puestos tendrán el derecho de reclamar ante los misinos Tribu
íales y Juntas, los cuales sin forma de juicio procederán a to
mar nuevos informes de otras personas adornadas de las calu ci
des requeridas en el artículo quinto, y en igual número a lo ñe
ros con cuyo nuevo examen determinaran liltimamente lo que 
creyeren justo; sin que de esta segunda calificación haya lugar 
á reclamar. Unos y otros informes serán sellados y archivados en 
seguida por exigirlo asi la conveniencia pública, sin poderse ha
cer de ellos otro uso.

1 1 .

Y finalmente de la ejecución da todo «uanto se comete a los



Consejos, Tribunales y Juntas, asi como de los incidentes que 
puedan producir,,se me dará cuenta sucesivamente, expidiéndo
se para todo ello la Cédula correspondiente.

Publicado en el mi Consejo pleno el citado mi Real decreto y 
artículos que comprende y quedan insertos, acordó su cumpli
miento, y para su inas puntual y debida observancia expedir es
ta mi Cédula; por la cual os mando á todos y á cada uno de vos 
en vuestros respectivos lugares, distritos y jurisdicciones veáis el 
citado mi Real decreto y artículos que van expresados,)- los guar
déis, cumpláis y cgecuteis, y hagais guardar, cumplir y egecular 
en la parte que respectivamente os corresponda, sin contra venir
los, permitir ni dar lugar á que se contravengan en manera algu
na, antes bien para que tengan su mas puntual observancia da
réis las órdenes y providencias que convengan: que asi es mi vo
luntad; y que al traslado impreso de esta mi Cédula, firmado de 
D. Bartolomé Muñoz de Torres, mi Secretario, Escribano de Cá
mara mas antiguo y de Gobierno del expresado mi Consejo, se 
le dé la misma fe y crédito que á su original. Dada en Palacio 
á. primero de julio de mil ochocientos veinte y tres. =  El Duque 
del Infantado, Presidente. =  Yo D. Cristóbal Antonio de Ilarraza, 
Secretario del R ey nuestro Señor, lo hice escribir por su manda
do. =D . Bernardo Riega. =  D. Antonio Alvarez de Contreras. =  D. 
Ignacio Martínez de Villela. =D . José Antonio de Larrumbide. =  D. 
José Manuel de A rjona.=Registradas Salvador María Granés.= 
Teniente de Canciller mayor, Salvador María Granés.=Es copia 
de su original, de que certifico.=D. Bartolomé Muñoz. =  Sr. Cor
regidor de la ciudad de Granada.”

AUTO. Guárdese y  cúmplase la anterior Real Cédula de S. M. 
y  señores del Real y  Supremo Consejo de Castilla; imprímase y  cir
cúlese por vereda á los pueblos de este Corregimiento, y  acúse
se el recibo en la forma práctica.=Lo mandó y  firmó el Sr. D. 
Juan de Campos y  Molina, Brigadier de los Reales Ejércitos’ 
Corregidor de esta capital y  su partido. Lo film ó en Granada d 
diez y  ocho de agosto de mil ochocientos veinte y  tres.= Juan de 
Campos y  Molina. = D. Mariano de Zayas.=Es copia de su ori
ginal, de que certifico.


